
 

  
RESOLUCION 1849/2012  
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

 

Hospital Nivel I de San Ignacio Dr. Heberto 
Valdovinos, de Corpus Luis Rolandeni y de 
Gobernador Roca - Zona de Salud Centro Paraná - 
Área Programática VII. 
Del: 23/08/2012 

 
VISTO: El Expediente Nº 6104-111-12 - Registro MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - 
caratulado “DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS - POSADAS MNS - 
R/HABILITACIÓN HOSPITALES NIVEL I SAN IGNACIO DR HEBERTO 
VALDOVINOS, CORPUS Y GDOR ROCA”; y  
CONSIDERANDO: 
Que, en el presente Expediente obran las grillas completas de los Hospitales Nivel I San 
Ignacio “Dr. Heberto Valdovinos”, Corpus Luis Rolandeni y Gobernador Roca; 
Que, las políticas sanitarias que promueven el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Misiones, priorizan el fortalecimiento de las estructuras y acciones destinadas al 
crecimiento de la salud, en el control del ejercicio profesional del personal, a la 
fiscalización y al control sanitario y a la evaluación de la calidad en la atención de la 
población;  
Que, el Departamento de Garantía, Calidad y Fiscalización de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos y Planificación del Ministerio de Salud Pública, ha efectuado el relevamiento, 
evaluación y constatación de datos que fueran previamente enviados por los Hospitales de 
San Ignacio, Corpus y Gobernador Roca, en las Grillas de Habilitación Categorizante de los 
distintos Servicios que funcionan y componen a dichos Hospitales, en un todo de acuerdo a 
la reglamentación vigente que establece la Resolución Ministerial Nº 943/05 ratificada por 
el Decreto Provincial Nº 97/08; 
Que, por lo expuesto corresponde dictar el instrumento legal para la aprobación de la 
Grillas Habilitación Categorizante de los Hospitales de Nivel I “San Ignacio Dr. Heberto 
Valdovino”, “Corpus Luis Rolandeni” y “Gobernador Roca”; 
Por ello; 
EL MINISTRO SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. HABILITAR el Hospital Nivel I de San Ignacio “Dr. Heberto Valdovinos”, de 
Corpus “Luis Rolandeni” y de Gobernador Roca - Zona de Salud “Centro Paraná” - Área 
Programática VII. 
Art. 2º. LA Subsecretaría de Recursos Humanos y Planificación del Ministerio de Salud 
Pública otorgará el Certificado de Habilitación correspondiente a los Hospitales habilitados 
en los Artículos 1º, 2º y 3º, por el término de dos (2) años a partir de la fecha de la presente, 
de acuerdo a lo establecido en Resolución Nº 776/10. 
Art. 3º. REGÍSTRESE, comuníquese, tomen conocimiento Subsecretarias de éste 
Ministerio y sus distintas dependencias, Dirección de Recursos Humanos y REMITASE 
copia autenticada a la Dirección de Zona de Salud Centro Paraná, y a los Hospitales de 
Nivel I San Ignacio, Nivel I de Corpus y Nivel I Gobernador Roca. Cumplido, 
ARCHÍVESE. 
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